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111. Coordinar, administrar y actualizar el Sistema Institucional de Archivos del 
Organismo Garante, de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Archivos del 
Estado de Chihuahua; 

IV. Coordinar las acciones necesarias para administrar, organizar, conservar y 
disponer de los archivos que genere, administre, posea y resguarde el Organismo 
Garante, en su etapa de trámite, concentración e histórico; 

V. Elaborar y actualizar anualmente el directorio de los responsables de archivo de 
trámite de las Unidades Administrativas del Organismo Garante; 

VI. Coordinar el Grupo lnterdisciplinario para llevar a cabo los procedimientos de 
valoración, disposición y destino final de la documentación del Organismo Garante; 

VII. Supervisar y apoyar a las unidades administrativas del Organismo Garante en 
el proceso de transferencias primarias de los expedientes de archivo de trámite; 

VIII. Orientar y brindar apoyo técnico a los responsables de archivo de trámite en la 
elaboración y ejecución de los instrumentos de control y consulta archivística; 

IX. Administrar, organizar, conservar y resguardar el acervo documental que integra 
la Biblioteca del Organismo Garante; 

X. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

Artículo 18. Son atribuciones de la Dirección de Capacitación : 

l. Elaborar y ejecutar los planes y programas para la capacitación de los integrantes 
de los Sujetos Obligados en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales, gobierno abierto, transparencia proactiva, 
y demás que deriven del ámbito de las atribuciones del Organismo Garante; 

11. Elaborar y ejecutar la política e instrumentos para la promoción del acceso a la 
información pública y la protección de datos personales, a personas físicas y 
morales en coordinación con entes públicos, privados e instituciones educativas; 

111. Elaborar los instrumentos para evaluar el aprovechamiento de capacitación que 
imparta el Organismo Garante a los Sujetos Obligados; 

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua" 
calle Teófilo Borunda Col. Arquitos, C. P. 31205, Chihuahua, Chih., Conmutador: (614) 2013300 

No. 2009 México Fax (614) 201 3301 
www.ichita ip.org.mx 01800 300 2525 

18 



lchitaip 
Instituto Ch ihuahuense para la 

Transparencia v 

1 A-.fcceso~J• P'bl. n ormac1on u 1ca 
ACUERDO ICHITAIP/PLENO-18/2023 

APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL 03-11-2023 
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO 

IV. Instrumentar procedimientos de acompañamiento a las acciones de 
capacitación que realicen los Sujetos Obligados en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales, gobierno abierto, 
transparencia proactiva, y demás que deriven del ámbito de las atribuciones del 
Organismo Garante; 

V. Promover que, en los programas, planes de estudio, libros y materiales que 
se utilicen en las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades del 
Estado, se incluyan contenidos y referencias a los derechos tutelados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 
Personales; 

VI. Promover que las instituciones de educación superior incluyan asignaturas 
que ponderen los derechos tutelados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales dentro de sus 
actividades académicas curriculares y extracurriculares; 

VII. Diseñar contenidos didácticos tales como manuales, folletos, guías, videos y 
demás materiales pertinentes para lograr las acciones de sensibilización y 
capacitación que realice el Organismo Garante, de ser posible traducidos en 
lenguas indígenas, lenguaje braille, de señas o cualquier otra manera o forma de 
comunicación que permita el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y datos personales. 

VIII. Elaborar o impartir cursos, seminarios, talleres, y acciones de sensibilización 
afines a los objetivos del Organismo Garante dirigidos a los Sujetos Obligados, y 
sociedad en general; 

IX. Elaborar guías que expliquen los procedimientos y trámites ante el 
Organismo Garante, de ser posible traducidos a lenguas indígenas, lenguaje braille, 
de señas o cualquier otra manera o forma de comunicación; 

X. Coordinar las actividades del Centro de Evaluación de Competencias 
Laborales del Organismo Garante con base en las Reglas Generales y criterios a la 
integración y operación del Sistema Nacional de Competencias. 

XI. Elaborar estándares de competencia y gestionar su registro ante el Consejo 
Nacional de Normalización y certificación de Competencias Laborales; 

XII. Llevar a cabo acciones para la acreditación de estándares de competencias 
para el Centro de Evaluación de Competencias del Organismo Garante, inscritos en 
el Registro Nacional de Estándares de Competencia. 
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XIII. Implementar y ejecutar programas de alineación- capacitación y evaluación 
con fines de certificación dirigidos a los integrantes de los Sujetos Obligados y 
sociedad en general, con base en estándares de competencia inscritos en el 
Registro Nacional de Estándares de Competencia, en los que el Organismo Garante 
cuente con la acreditación. 

XIV. Elaborar y someter a la aprobación del Pleno materiales, guías y demás 
instructivos de capacitación. 

XV. Llevar a cabo la actualización y desarrollo de los contenidos del aula virtual 
en coordinación con la Subcoordinación de sistemas. 

XVI. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Dirección Jurídica: 

l. Proporcionar a los integrantes del Pleno apoyo técnico para la integración, 
sustanciación y ejecución de los procedimientos seguidos en forma de juicio 
competencia del Organismo Garante, con excepción a las delegadas a otras 
unidades administrativas en el presente Reglamento; 

11. Notificar las resoluciones, acuerdos, autos, prevenciones, oficios y demás 
actuaciones emitidas en los procedimientos seguidos en forma de Ju1c10 
competencia del Organismo Garante, con excepción a las delegadas a otras 
unidades administrativas en el presente Reglamento; 

111. Dirigir las audiencias que celebren el(la) Comisionado(a) Ponente con las partes 
durante la sustanciación del recurso de revisión; 

IV. Elaborar estudios que incluyan recomendaciones de forma y de fondo, para la 
resolución de procedimientos seguidos en forma de juicio por el Organismo 
Garante, con excepción a las delegadas a otras unidades administrativas en el 
presente Reglamento, para someterlas a la consideración del (la) Comisionado (a) 
Ponente correspondiente; 

V. Resguardar la información clasificada, solicitada por el (la) Comisionado(a) 
Ponente a los Sujetos Obligados para resolver un recurso de revisión; 

VI. Elaborar proyectos de marco normativo, así como proyectos de reforma o 
adiciones a la Ley de Transparencia, Ley de Protección de Datos Personales, 
Re lamento de la Le , Re lamento Interior, Lineamientos, acuerdos, 

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa" "2023, Cien años del Rotarismo en Chihuahua" 
calle Teófilo Borunda Col. Arquitos, C. P. 31205, Chihuahua, Chih., Conmutador: (614) 2013300 

No. 2009 México Fax (614) 201 3301 
www.ichitaip.org.mx 01800 300 2525 

20 



lchitaip 
Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia v 

1 áfcceso ~Ja P'bl ' n ormac1on u 1ca 
ACUERDO ICHITAIP/PLENO-18/2023 

APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL 03-11-2023 
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO 

recomendaciones y circulares generales de observancia obligatoria para los Sujetos 
Obligados; 

VII. Elaborar proyectos de criterios de interpretación para efectos administrativos de 
la Ley, su Reglamento, Lineamientos y demás normatividad; 

VIII. Rendir los informes de ley en los juicios de amparo, recursos de inconformidad 
y diversos medios de impugnación en que intervenga o sea parte el Organismo 
Garante, así como ofrecer pruebas, formular alegatos, interponer toda clase de 
medios de defensa y, en general, vigilar y atender su tramitación; 

IX. Elaborar proyectos de contratos y convenios que requiera el Organismo 
Garante o cualquiera de sus unidades administrativas, mismos que se pondrán a 
consideración del (de la) Comisionado(a) Presidente; 

X. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Organismo Garante 
en las materias que le sean solicitadas; 

XI. Elaborar las propuestas de criterios de interpretación en materia de 
transparencia y protección de datos personales; 

XII. Analizar y formular propuesta de acumulación de los recursos de revisión a 
fin de presentarlos ante los (las) Comisionados (as) Ponentes correspondientes y; 

XIII. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS COORDINACIONES Y UNIDADES DE APOYO 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN SOCIAL 

Artículo 20.- Son atribuciones de la Coordinación de Comunicación y Difusión 
Social: 

l. Ejecutar las políticas y programas de comunicación social del Organismo 
Garante; 

11. Diseñar estrategias de comunicación con base en indicadores estadísticos 
generados a partir de estudios o investigaciones de mercado; 

111. Proponer acciones de capacitación para personal de medios de 
comunicación, en coordinación con la Dirección de Capacitación; 
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IV. Generar contenidos para las redes sociales conforme a los lineamientos 
establecidos; 

V. Coordinar el contenido, diseño y actualización de la página web con el apoyo 
de las unidades admin istrativas; 

VI. Monitorear, recabar, analizar y sistematizar la información publicada en medios 
de comunicación que tenga relación con las actividades del Organismo Garante; 

VII. Establecer vinculación con medios de comunicación, áreas de Comunicación 
Social de los Sujetos Obligados y de los Organismos Garantes del Sistema Nacional 
de Transparencia y fungir de enlace con éstos; 

VIII. Difundir los objetivos, actividades, funciones, responsabilidades y resultados 
del Organismo Garante, a través de medios de comunicación y canales 
institucionales; 

IX. Coordinar la participación de los(as) Comisionados(as) y servidores(as) 
públicos(as) del Organismo Garante en medios de comunicación; 

X. Organizar conferencias de prensa, entrevistas y emitir los comunicados y 
boletines de prensa del Organismo Garante; 

XI. Coordinar la acción editoria l de la publicación de libros, revistas, folletos, 
manuales y demás materiales impresos del Organismo Garante; 

XII. Documentar las actividades del Organismo Garante mediante conten idos 
multimedia, según sea el caso; 

XIII. Auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la edición de los Diarios de Debate y; 

XIV. Someter a la consideración del Pleno los proyectos de publicaciones, libros 
o colaboraciones del Organismo Garante. 

XV. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Artículo 21.- Son atribuciones de la Coordinación de Planeación y Seguimiento, las 
siguientes: 
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l. Coordinar la elaboración de los Programas Operativos Anuales, para la carga en 
el sistema respectivo; 

11. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de las metas y objetivos de los 
Programas Operativos Anuales, de los indicadores relacionados con temas de 
interés público o trascendencia social y de los indicadores que permitan rendir 
cuenta de sus objetivos y resultados; 

111. Integrar las estadísticas, con la mayor desagregación posible, que se generen 
en el Organismo Garante, en cumplimiento de sus . facultades, competencias o 
funciones; 

IV. Auxiliar en la integración de información para la elaboración del Informe Anual 
del Organismo Garante; 

V. Proporcionar apoyo a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Administrativa en 
el desarrollo de los programas del Servicio Profesional de Carrera; 

VI. Requisitar e integrar la información necesaria para dar seguimiento a los 
compromisos adquiridos en el cumplimiento de los objetivos de los Programas 
Nacionales, aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia; 

VII. Dar seguimiento a las acciones que deriven de los convenios de colaboración 
y coordinación interinstitucionales celebrados por el Organismo Garante; 

VIII. Coordinar la logística para la realización de eventos institucionales para la 
promoción y difusión de los derechos de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

IX. Coordinar la logística de concursos que promuevan la cultura de la 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales dirigida a 
estudiantes de todos los niveles educativos, y; 

X. Colaborar en las distintas instancias y representaciones autorizados por el 
Organismo Garante referente al Sistema Estatal Anticorrupción y Gobierno Abierto. 

XI. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

SUBCOORDINACIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

Artículo 22.- Son atribuciones de la Subcoordinación de Sistemas y Tecnologías de 
Información: 
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l. Proponer, diseñar, programar y administrar los sistemas informáticos que sean 
requeridos por el Organismo Garante o que adquiera por cualquier medio, que 
garanticen el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, de 
protección de datos personales y de portabilidad al interior del Organismo Garante; 

11. Administrar la Plataforma Nacional de Transparencia en lo correspondiente al 
Estado de Chihuahua por instrucciones de Secretaría Ejecutiva, así como dar 
seguimiento de quejas, reportes, y sugerencias o aspectos de su mejora; 

111. Elaborar manuales de uso de los sistemas informáticos del Organismo Garante; 

IV. Elaborar y mantener actualizada la página electrónica del Organismo Garante 
por instrucciones de Secretaría Ejecutiva en colaboración con las unidades 
administrativas; 

V. Elaborar los reportes estadísticos que le sean requeridos por las unidades 
administrativas; 

VI. Promover el aprovechamiento de los sistemas informáticos; 

VII. Fungir como enlace con otras instancias, en materia de tecnologías de la 
información; 

VIII. Administrar las redes de telecomunicaciones, datos y telefonía, del Organismo 
Garante; 

IX. Implementar y ejecutar medidas de seguridad de las instalaciones y equipos 
informáticos; 

X. Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos informáticos y 
de telefonía; 

XI. Planear y en su caso validar los requerimientos de equipo de cómputo, software, 
telefonía, redes, o cualquier infraestructura informática requerida por las unidades 
administrativas del Organismo Garante; 

XII. Administrar credenciales de acceso y configuración de todos los elementos 
digitales con los que cuenta el Organismo Garante; servidores internos, servidores 
externos, servidores en la nube, sistemas propietarios, sistemas web, sistemas 
donados, dominios web, correos electrónicos, licencias de software, licencias de 
aplicativos, y todo aquel elemento que requiera configuración tecnológica; 
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XIII. Dar apoyo y soporte técnico a las unidades administrativas del Organismo 
Garante, que así lo requieran, en materia de transmisiones audiovisuales, en línea 
o en sitio, en vivo o mediante grabaciones, y; 

XIV. Desarrollar nuevos sistemas al interior del Organismo Garante que permitan 
cumplir con las atribuciones, así como mejorar las herramientas tecnológicas con 
las que se cuenta; 

XVI. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

DEPARTAMENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 23.- Son atribuciones del Departamento del Sistema de Información Pública: 

l. Auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la actualización del Padrón de los Sujetos 
Obligados a través del registro, modificación o baja; 

11. Auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en el trámite de solicitudes en el registro, 
modificación o baja de Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados, mediante los actos tendientes a tal fin; 

111. Notificar a la Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales el registro de Sujetos Obligados; 

IV. Fungir como Unidad de Transparencia del Organismo Garante en su carácter de 
Sujeto Obligado, bajo la coordinación y supervisión de la persona que ocupe la 
Presidencia del Pleno, en los términos de lo previsto por el artículo 37 de la Ley de 
Transparencia, sin detrimento de lo dispuesto en la fracción XXIII del artículo 11 del 
Reglamento; desempeñando las atribuciones establecidas en la normatividad 
aplicable, así como las que se enuncian a continuación: 

a) Supervisar que la información generada, organizada, preparada y 
publicada por las Unidades Administrativas, derivada de las obligaciones de 
trasparencia, cumpla con lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

b) Atender los recursos de revisión y denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia en contra del Organismo Garante en su 
carácter de Sujeto Obligado, que le sean notificados, dándoles el seguimiento 
que corresponde; 

e) Establecer los plazos de atención internos para la tramitación de las 
solicitudes de acceso a la información pública, solicitudes para el ejercicio de 
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los derechos ARCO y de portabilidad, que deban ser atendidos por las 
unidades administrativas; 

d) Asesorar en coordinación con la Dirección de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales a las unidades administrativas en la 
elaboración de los proyectos de avisos de privacidad; 

e) Someter a consideración del Comité de Transparencia, los avisos de 
privacidad generados por las unidades administrativas, para su aprobación, 
en su caso; 

f) Elaborar un catálogo de los expedientes clasificados generados por las 
Unidades Administrativas, actualizándolo semestralmente; 

g) Elaborar y proponer al Comité de Transparencia, en su caso, los 
procedimientos internos que contribuyan y fortalezcan la atención de las 
solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO y de portabilidad, y; 

V. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 

OFICIALÍA DE PARTES 

Artículo 24.- Son atribuciones de la Oficialía de Partes: 

l. Instrumentar los procedimientos y acciones para recibir, clasificar, registrar, 
digitalizar y dar trámite a la correspondencia y paquetería recibida por el Organismo 
Garante; 

11. Recibir, sellar y registrar la correspondencia externa en el Sistema Interno de 
Control para su turno, y dar seguimiento a ésta en la esfera de su competencia, con 
excepción de trámites específicos de las unidades administrativas; 

111. Auxiliar a la Presidencia del Organismo Garante en la recepción, captura, y turno 
de las constancias que integran los recursos de revisión; 

IV. Informar diariamente la lista de correspondencia a la Presidencia; 

V. Las demás que señale este reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y aquellas instruidas por el Pleno. 
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CAPÍTULO OCTAVO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 25.- El(la) Comisionado(a) Presidente, para efectos de la representación 
en el Juicio de Amparo, será suplido en sus ausencias por el(la) Secretario(a) 
Ejecutivo(a) o por el(la) Director(a) Jurídico(a). 

Artículo 26.- Las sesiones del Pleno se regularán en los términos que disponga el 
Reglamento de Sesiones. 

Artículo 27.- En el caso de ausencias definitivas o temporales de los(as) 
Comisionados(as), se formulará comunicado al Congreso del Estado, a efecto de 
que proceda a la designación de él o la Comisionado(a) Suplente que corresponda, 
conforme al orden de prelación fijado por ese cuerpo legislativo, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Transparencia. 

Artículo 28.- La ausencia del(la) Secretario(a) Ejecutivo(a) será suplida por el(la) 
Director(a) Jurídico(a), y en su defecto, por un(a) Director(a) que posea título de 
Licenciado(a) en Derecho. 

La ausencia de los titulares de las unidades administrativas será suplida por el(la) 
servidor(a) público(a) inmediato inferior del(la) ausente. En caso de la existencia de 
dos cargos del mismo nivel será designado por la Secretaría Ejecutiva. 

Articulo 29.- Lo no previsto en el presente Reglamento Interior será resuelto por 
acuerdo del Pleno, fundando y motivando sus resoluciones. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y la Información Pública, publicado el 18 de 
noviembre de 2006, aprobado mediante Acuerdo 378. 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones administrativas que se 
opongan a lo previsto en el presente instrumento. 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo lo 
necesario para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua y 
en la página web del Organismo Garante. 
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Así lo acordó, por unanimidad de votos del Pleno del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Sesión Extraordinaria del 
tres de noviembre de dos mil veintitrés, ante la fe del secretario ejecutivo Dr. Jesús 
Manuel Guerrero Rodríguez, con fundamento en el artículo 12 fracción XIX del 
Reglamento Interior de este Instituto. 
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